
ENTREVISTA CONCEDIDA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA SHCP, GERARDO RODRÍGUEZ, A LEONARDO CURZIO, CONDUCTOR DEL 
PROGRAMA ENFOQUE DE LA MAÑANA, DE 100.1 FM. 
 

México, D. F., 12 de enero de 2010. 
 
 
Leonardo Curzio: Martín muy buenos días.  
 
Martín Carmona: ¿Cómo te va Leonardo? Muy buenos días, saludamos al auditorio de 
Enfoque en el República Mexicana.  
 
Bueno pues ya dabas cuenta de este anuncio que ha hecho la Secretaría de Hacienda, sin 
duda interesante, el que México ha sido bien recibido en los mercados financieros y decimos 
México a través de la emisión de deuda, mil millones de dólares a una tasa de 5.25%. 
 
Dentro de la información que envía la Secretaría de Hacienda vale la pena destacar 
Leonardo como se ha venido reduciendo lo que es el pago de intereses, en el 2000, en enero 
del 2001 se hizo una colocación también por un bono, el rendimiento que pagó México en 
ese momento era de 8.66%, ahora estamos hablando que pues casi nueve años después 
está pagando México 5.25% y el spread que también se da como rendimientos para los 
tenedores de este bono baja de 374 en el 2001 a 142 puntos en el 2010, ¿no? una situación 
interesante que habla de que los inversionistas evalúan bien a México, ha visto que ha 
evolucionado en algunos segmentos y que su expectativa es que en el futuro –si las cosas 
van bien– pudiera tenerse una situación económica un poco más holgada para el país, ¿no? 
 
Leonardo Curzio: Tenemos en la línea telefónica Martín a Gerardo Rodríguez, él es titular 
de la Unidad de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda.  
 
Señor director, ¿cómo está? buenos días.  
 
Gerardo Rodríguez: Leonardo, Martín muy buenos días, un gusto de estar en su programa.  
 
 Martín Carmona: Buenos días.  
 
Leonardo Curzio: Bueno pues pedirle que le cuente al auditorio qué implica la emisión de 
este bono a una tasa fija, a un plazo de 10 años.  
 
Gerardo Rodríguez: Muchas gracias Leonardo.  
 
Como se estableció en el plan anual de financiamiento una vez que se aprobó el paquete 
económico 2010 el Gobierno Federal pues trata de hacer un uso eficiente de los mercados 
externos para continuar reduciendo el costo financiero de la deuda pública.  
 
En este caso se pudo colocar un bono por mil millones de dólares a 10 años a una tasa que 
es una tasa cercana a los mínimos históricos a los que el Gobierno Federal ha podido 
colocar a este plazo, en 5.25%, es un diferencial contra los bonos del tesoro americano muy 
atractivo para el Gobierno Federal en 142 puntos base. 
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Y bueno, todo esto es muestra que después de un año complicado, 2009, para México, para 
otros países  donde se tuvieron que tomar medidas importante, se hizo una segunda reforma 
fiscal, se aprobó un paquete económico para el 2010 con algunas dificultades pero todo eso 
se hizo para garantizar la estabilidad económica en el mediano plazo y hoy lo que estamos 
viendo con esta colocación es que el mercado, los inversionistas de alguna forma están 
validando esta política económica responsable y prueba de ello es estos costos de 
financiamiento para el Gobierno Federal en niveles muy bajos. 
 
Leonardo Curzio: Martín Carmona. 
 
Martín Carmona: Sí, Gerardo preguntarte, ¿no es muy poca la cantidad, mil millones de 
dólares cuando hemos visto emisiones del Gobierno Federal de cinco mil, hasta de 10 mil 
millones en otras ocasiones? ¿Por qué no aprovechar este buen ánimo que trae México para 
hacer una emisión mayor o cuál es el plan que se tiene hacia futuro? 
 
Gerardo Rodríguez: Sí, lo que sucede Martín es que si bien las emisiones, como mención 
logran un monto en circulación, digamos de tres mil, cuatro mil millones de dólares en el 
tiempo, esto se hace mediante reaperturas subsecuentes de emisiones originales como la 
que se hizo ayer en este caso en 10 años, es una estándar, digamos, colocaciones de mil 
millones de dólares y durante el año estaremos buscando nuevas oportunidades para reabrir 
este bono, darle más monto en circulación, asegurarnos de que tenga una liquidez adecuada 
en el mercado secundario.  
 
Leonardo Curzio: ¿De qué manera podría Gerardo abrirse este tipo de opciones, muy 
atractivas por lo demás, para que los ahorradores en México pudieran comprarlas de manera 
directa? Veo que hay países, por ejemplo que hacen oferta de deuda pública en términos 
extraordinariamente sencillos para pequeños ahorradores, lo digo porque ahora si echa uno 
un vistazo a las tasas de interés que están pagando lo bancos por ahorro pues te dan si va 
bien, pues 4.50 que es el cete en estos momentos, en fin, ¿cómo poner a disposición del 
pequeño ahorrador este tipo de instrumentos tremendamente atractivos, 5.25 en dólares? 
 
Gerardo Rodríguez: Leonardo, lo... este tipo de colocaciones como la que se hizo ayer está 
dirigida principalmente a inversionistas de mayoreo, inversionistas institucionales tanto en 
México como en el extranjero.  
 
Por separado el Gobierno Federal tiene un programa que se delineó también en el plan anual 
de financiamiento y está proyectado para ponerse en marcha aquí en México a mediados de 
este año que se denominará cetes directo precisamente para que vía Internet, de manera 
telefónica el pequeño ahorrador pueda vincular su chequera con una posibilidad de 
inversiones en cete, en bonos de tasas fija... 
 
Leonardo Curzio: En deuda del estado.  
 
Gerardo Rodríguez:... en deuda del estado y con montos relativamente pequeños, montos 
muy accesibles para que  la población pueda hacer este tipo de inversiones.  
 
Leonardo Curzio: Muy bien, desde el año pasado se iba a poner en marcha eso, ¿no? 
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Gerardo Rodríguez: Es correcto, traemos ahí, digamos el proyecto lo venimos empujando, 
está prácticamente listo toda la parte de sistemas y ahora vamos a preparar lo que es ya el 
lanzamiento formal para mediados de este año.  
 
Leonardo Curzio: Pues Gerardo muy agradecidos por la entrevista, muy buenos días.  
 
Gerardo Rodríguez: Muchas gracias y buenos días. 
 
Martín Carmona: Buenos días.  
 
Leonardo Curzio: Gerardo Rodríguez el titular de la Unidad de Crédito Público de la 
Secretaría de Hacienda.  
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